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DE"
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CONVENIO

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA EL 

8 DE DICIEMBRE DE 1880, FIJANDO REGLAS 

PARA EL CAMBIO ENTRE LOS DOS PAISES 

DE CARTAS CON VALORES DECLARADOS.

S. M. el Rey de España y el Presi
dente de la República francesa, anima
dos igualmente del deseo de hacer ex
tensivas las relaciones postales entre 
los dos países al cambio de cartas que 
contengan valores declarados; y usando 
de la facultad que les fue reservada 
por el art. 13 del Convenio de la Union 
Postal Universal, firmado en Paris el
l.°  de Junio de 1878, han resuello lle
var á cabo con este objeto un Convenio 
especial, nombrando por sus Plenipo
tenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España, á D. Ma
riano Roca de Togores, Marqués de 
Mohos, Vizconde de Rocamora, Grande 
de España de primera clase, Caballero 
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de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de la Real y distinguida de 
Carlos III, Caballero profeso de Cala- 
trava, Gran Cruz de la Legión de Ho
nor, individuo de la Academia Españo
la, Senador del Reino, su Embajador 
en París.

El Presidente de la República fran
cesa, á Mr. Barthelemy Saint-Hilaire, 
Senador, individuo del Instituto, Mi
nistro de Negocios Extranjeros.

Los cuales, despues de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conve
nido en los articulos siguientes:

Art, l.° Tanto de España, las Islas 
Baleares y Canarias para Francia y la 
Argelia, como de Francia y la Argelia 
para España, las Islas Baleares y Ca
narias, podrán expedirse cartas que 
contengan valores en papel declarados, 
asegurando el importe declarado hasta 
la suma total de 5.000 francos.

Las Administraciones de Correos de 
ambos países podrán ulteriormente, de 
común acuerdo, elevar el máximum de 
este importe declarado.

Art. 2.° La tasa de las cartas que 
contengan valores declarados será sa
tisfecha de antemano por el expedidor, 
y se compondrá:

1. ° Del porte y del derecho fijo 
correspondiente á una carta certificada 
de igual peso, porte y derechos, que 
corresponderán por entero á la Admi
nistración que las expida.

2. ° De un derecho proporcional de 
seguro, que fijará la Administración 
del pais de origen, pero que no podrá 
exceder de medio por ciento de la can
tidad declarada.

Las Administraciones de Correos de 
España y de Francia se abonarán reci
procamente, á titulo de derechos de 
seguro, 5 céntimos por cada 200 fran
cos ó fracción de 200 francos decla
rados.

El expedidor de una carta que con
tenga valores declarados recibirá gratis, 
en el momento de verificar el depósito, 
un recibo sumario de su envio.

5.° El destinatario de una carta que 
contenga valores declarados no pagará 
ningún derecho, salvo en los casos de 
reexpedición previstos en el art. 6 °, 
que sigue.

Art. 3.° El remitente de una carta 
que contenga valores declarados podrá 
obtener, mediante el precio de 10 cén
timos", que se le avise la entrega de la 
carta al destinatario.

El producto de los derechos aplica
bles á los acuses de recibo corresponde 
por entero á la Administración del pais 
de origen.

Art. 4.° El hecho de declarar en 
falso aumentando los valores que real
mente contiene una carta será casti
gado con arreglo á la legislación inte
rior del país en cuya Administración se 
hubiese depositado.

Art. 5.° Las Administraciones de 
Correos de España y Francia podrán 
cambiar reciprocamente en tránsito al 
descubierto, y bajo las condiciones de 
garantía que marca el art. 7." siguien
te, las cartas certificadas que conten
gan valores declarados procedentes de 
ó destinadas á países con los cuales 
cada una de ellas se halle en estado de 
cambiar cartas de la misma clase.

Los envíos á que se refiere el pár
rafo precedente se ajustarán, en cuanto 
al tránsito y peso, á las tarifas seña
ladas para el de las cartas ordinarias 
en el art. 4.° del Convenio de la Union 
Postal Universal de l.° de Junio de 
1878.

Cualquiera de las dos Administra
ciones que expida cartas con valores 
declarados, destinadas á países para 
los cuales la otra Administración sirva 
de intermediaria, pagará á esta, ade
más del derecho proporcional fijado 

en el párrafo segundo, art. 2.°, que 
antecede, los derechos de seguro cor
respondientes al tránsito fuera de país 
intermediario, con arreglo á los con
venios entre este país y los países á 
que se dirijan.

Por las cartas con valores declara
dos originarios de los países para los 
cuales cada una de las dos Adminis
traciones sirva de intermediaria, la 
Administración del país intermediario 
pagará á la del país á que fueren des
tinadas el mismo derecho proporcional 
que por las cartas análogas dirigidas 
directamente de uno á otro de los países 
contratantes.

Art. 6.°—l.°Toda carta con valores 
declarados que se reexpida de uno de 
los dos países al otro, á consecuencia 
de cambio de residencia del destinata
rio, será recargada por cuenta de este 
último en una tasa -equivalente á los 
gastos de trasporte correspondiente al 
nuevo trayecto.

2. ° Sin embargo, si este aumento 
de gasto se pagase en el momento de la 
reexpedición, la carta será remitida á la 
Administración del país de destino con 
bonificación del derecho proporcional 
fijado en el párrafo segundo del art.
4.°,  que precede, y será remitida sin 
tasa al destinatario.

3. ° No darán lugar á ningún au
mento suplementario á cargo del públi
co, á saber:

Las cartas con valores declarados di
rigidas primeramente de uno de los dos 
países al otro, y que sean reexpedidas 
al país de origen.

Las cartas de la misma especie que, 
á consecuencia de cambio de residen
cia del destinatario, sean reexpedidas 
de un punto á otro del país de destino.

Igualmente aquellas que sean reex
pedidas á consecuencia de dirección 
equivocada ó la imposibilidad de dar
las curso.



Art. 7.° Salvo los casos de fuerza 
mayor, cuando una carta conteniendo 
valores declarados haya sido perdida 
ó sustraída, el remitente, ó á instan
cia suya, el destinatario, tendrá dere
cho á una indemnización igual a! valor 
declarado.

No obstante, en caso de pérdida 
parcial inferior al valor declarado, se
rá reembolsada únicamente la parte 
perdida.

La obligación de pagar la indemniza
ción incumbirá á la Administración en 
cuyo territorio ó servicio se haya veri
ficado la pérdida ó la sustracción.

Hasta que se pruebe lo contrario, la 
responsabilidad afectará á la Adminis
tración que, habiendo recibido el obje
to sin hacer observaciones, no pueda 
comprobar su envío al destinatario, ni 
si ha lugar á ello la trasmisión regular 
á otra Administración.

El pago de la indemnización deberá 
tener lugar á la brevedad posible, y lo 
mas tarde dentro de un plazo de dos 
meses, á contar desde el dia de la re
clamación; pero esta no se admitirá seis 
meses despues del dia que se hizo el 
depósito en el correo de tacarla de
clarada; pasado este término, el recla
mante no tendrá derecho á ninguna in
demnización.

2. ° Si la pérdida ó sustracción tie
ne lugar en el trayecto entre las ofici
nas de cambio de los dos países contra
tantes, sin que sea posible fijar en cual 
de los dos territorios se ha verificado el 
hecho, las dos Administraciones sufri
rán el perjuicio por mitad.

3. ° La Administración que abone 
el importe de los valores declarados 
que no hubiesen llegado á su destino 
será subrogada en todos los derechos 
del propietario.

4. ° Las dos Administraciones de
jarán de ser responsables de los valo
res declarados contenidos en las cartas 
cuyos derecho-habientes hayan dado 
recibo ó héchose cargo de ellas.

5. ° La garantía reciproca asegurada 
por las dos Administraciones para el 
trayecto por pais exlrangero no podrá 
exceder de aquella que determinen pa
ra este tránsito los convenios que re
glamenten el cambio de valores decla- 
rado§ entre la oficina extranjera cau
sante y aquella de las dos Administra
ciones que sirva de intermediaria á la 
otra para corresponder con la citada 
oficina.

Art. 8.° Cada una de las dos Ad
ministraciones podrá, en circunstancias 
especiales, y siempre que pueda justi
ficarse la resolución, suspender tem
poralmente el servicio de valores de
clarados, lo mismo para la expedición 

que para la recepción, á condición de 
avisarlo inmediatamente, por telégrafo 
si fuera necesario, á la otra Adminis
tración.

Art. 9.° Las dos Administraciones 
designarán de común acuerdo las ofici
nas en que deberá tener lugar el cam
bio de cartas que contengan valores 
declarados; reglamentarán la forma y 
modo de la trasmisión de cartas que 
contengan valores, y fijarán los demás 
medios de detalle y orden necesario 
para asegurar el cumplimiento del 
presente Convenio.

Art. 10. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución á contar desde el 
dia que fijen las dos partes'despues de 
promulgado, según las leyes particu
lares de cada; uno da los dos Estados, 
y continuará en vigor de tres en tres 
meses, hasta que una de las dos Altas 
Partes contratantes haya anunciado á 
la otra con tres meses de anticipación 
su intención de que cese. Durante es
tos últimos tres meses, el Convenio 
continuará en todo su vigor, sin per
juicio de la liquidación y saldo de 
cuentas despues de espirado dicho tér
mino.

Art. 11. El presente Convenio se
rá ratificado, y las ratificaciones serán 
canjeadas en Paris lo antes posible.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado y pues
to en él el sello de sus armas.

Hecho en París á 8 de Diciembre de 
1880,—(L. S.) Marqués de Molins.— 
(L. S.) B. Saint-Hilaire.

El presente Convenio ha sido debi
damente ratificado, y las ratificaciones 
se canjearon en Paris el 12 de Enero 
último, habiéndose estipulado por un 
cambio de notas entre los Gobiernos 
de las dos naciones contratantes que 
empozará á regir desde el dia l.° de 
Julio próximo.

(Continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

D. ISAAC GONZALEZ GOYENECHE,
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que por D. Pedro Ar- 
regui Basabe, vecino de Barbadillo de 
Herreros y registrador de las minas 
denominadas «Esperanza» y «Santa 
Aurea», de los términos municipales 
de Vallegimeno y Monlerrubio respec
tivamente, so ha presentado con fecha 

23 de Mayo último una instancia pi
diendo la caducidad de los referidos 
registros. Y habiendo sido admitida 
por decreto de 27 del mismo, cumpli
dos los requisitos que señala el art. 62 
de la vigente ley de minas y conforme 
á lo dispuesto en el último párrafo del 
art. 75 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley, se declaran cance
lados los registros de las mencionadas 
minas, quedando libre, franco y regis- 
trable el terreno de las pertenencias 
que las componen.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 27 de Junio de 1881.

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia

28 de Mayo de 188!.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D- 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón, Martínez del Campo 
y Casaviella, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Subdelegado de Me
dicina y Cirujia del partido de esta 
Capital contesta á otro de esta Corpo
ración remitiendo la nota de los facul
tativos que se hallan en ejercicio en 
esta Ciudad y que pueden por tanto 
intervenir en los reconocimientos que 
hayan de practicarse con motivo de la 
revisión de excepciones de los tres re
emplazos anteriores que ha de comen
zar el dia l.° de Junio próximo.

Al oficio del Alcalde de La Aguilera, 
fecha 23 del actual, consultando sobre 
los mozos que deben pasar á la Capital 
con motivo de la revisión mencionada, 
se acordó contestar que se atenga á las 
prescripciones de la circular que el Sr. 
Gobernador civil de la provincia pu
blicó en el Bolelin oficial de la misma 
correspondiente al dia 15 del actual.

En iguales términos se acordó con
testar á otro oficio del Alcalde de V¡- 
llusto, fecha 19 del actual, en que 
consulta sobre el mismo asunto.

Se acordó que se remita por conducto 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
Cuba al Jefe del Batallón Hernán Cortés, 
núm, 16, que sirve en aquella Isla, la 
copia que ha facilitado el Sr. Coman
dante de la Caja de recluta de esta 
provincia de la filiación de Juan Rodrí

guez López, quinto por el cupo de Me
dina de Pomar y reemplazo de 1879 y 
soldado que sirvo boy en la tuarla 
compañía de dicho Batallón.

Dada cuenta de la instancia que ha 
dirigido á esta Comisión con fecha 25 
del corriente Jorge Ruiz Castro, vecino 
de On loria de Valdearados, padre de 
Nicasio Ruiz Martínez, quinto núm. 4 
del sorteo de aquel pueblo, que está 
sirviendo como soldado en el Regi
miento montado de Artillería, segunda 
balería, haciendo presente que el ex
ponente ha cumplido 60 años de edad 
en 22 de Abril último, y pidiendo que 
se declare á su citado hijo exceptuado 
del servicio con arreglo á las prescrip
ciones de los artículos 94 y 123 de la 
ley de reclutamiento vigente, por estar 
comprendido en el núm. 1del art. 92 
de la misma ley: la Comisión, en cum
plimiento de lo dispuesto por el citado 
art. 123, acuerda que se remita dicha 
instancia al Ayuntamiento con la fe de 
bautismo del exponente Jorge Ruiz, 
que acompaña á la misma, para que en 
sesión pública previamente anunciada, 
con citación de los interesados del ex
presado sorteo y del recurrente, falle 
en primer término sobre dicha excep
ción.

La Comisión, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 40 del reglamento 
vigente de exenciones físicas de 28 de 
Agosto de 1878, acuerda nombrar para 
el cargo de Médico civil de observación 
en Caja para la revisión de excepciones 
que ha de comenzar en 1.’ de Junio 
próximo á D. Marcial Martínez, y que 
se comunique esta resolución al intere
sado y al Excmo. Sr. Capitán General 
del distrito, rogándole se sirva dar co
nocimiento del Médico castrense que 
tenga á bien designar para dicho ser
vicio con arreglo á las facultades que 
le concede la citada prescripción legal.

Así bien acordó la Comisión nombrar 
talladores civiles para que intervengan 
en la medición de los mozos en la re
visión expresada á D. Diego la Riva, 
D. Manuel Gómez, D. José Asénsio, D. 
Simón del Coso y D. Luis Enrichs.

Asimismo acuerda la Comisión nom
brar escribientes temporeros para el 
expresado servicio extraordinario de 
revisión á D. Emeterio Roa, D. Santos 
Pastor, D. Faustino Gallo y D. Fernando 
Castro.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco y media de la tarde.

Burgos 28 de Mayo de 1881. = El 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

El Sr. Delegado del Banco de Es- 
¡ paña con fecha de hoy me remite el 
i anuncio siguiente:

«La Delegación de esta provincia 
¡ hace saber á los contribuyentes á 
¡ quienes interesa que en fin del cor

riente caducan todas las domiciliacio- 
nes que están concedidas para el cobro 
de contribuciones impuestas en puntos 
diferentes, y por tanto que todos los 
que quieran obtener ese beneficio para 
el próximo año económico deben pre
sentar solicitudes duplicadas en esta 
oficina hasta el día 31 de Julio inme
diato, debiendo hacer constar en ellas 

I la provincia, pueblo donde radica el 
impuesto, nombre del contribuyente, 
domiciliado, clase de contribución, nú
mero de órden que tienen los recibos 
en el repartimiento ó la matricula y el 
importe de cada uno, cuyos impresos 
pueden tomar si gustan en la portería 
de la expresada Delegación.»

Lo que se anuncia en tres números 
consecutivos de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes de la provincia.

Burgos 27 de Junio de 1881.=E1 
Jefe económico, P. 0., Antonio Edo.

El viernes primero del próximo mes 
de Julio se abre el pago en la Caja de 
esta Administración Económica de los 
haberes correspondientes al mes de 
Junio actual á las clases pasivas que 
perciben en la misma, las que deberán 
presentarse á su cobro en la forma 
siguiente:

Dia l.° de Julio, Bemuneratorias.
Día 2, Cesántes.
Dia 4, Jubilados.
Dia 5, Exclaustrados.
Dia 6, Tropa mensual
Dia 7, Tropa trimestral.
Dia 8, Jefes y Oficiales.
Dia 9, Monte-pio militar.
Dia 11, Monte-pio civil.
Dia 12, Altas.

Los que no se presenten en los dias 
arriba señalados podrán hacerlo sin 
distinción de clases en cualquiera de 
los siguientes hasta el 14 inclusive, en 
que se retirarán las nóminas de la Caja 
para formalizarlas.

Burgos 50 de Junio de 1881.=EI 
Jefe Económico, José Ruiz Mora.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Belorado.

D. Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Belorado y su partido,
Por el presente edicto bago saber: 

que D. Anselmo Morquillas y Morqui
llas, vecino de Arraya, ha entablado 
demanda para ser incluido en las listas 
del censo electoral de aquel distrito 
para Diputados á Corles en concepto 
de Contribuyente al Tesoro por terri
torial y en virtud de las condiciones 
generales que la ley exige, á cuyo fio 
me hallo instruyendo el oportuno ex
pediente.

Y en cumplimiento de la misma ley, 
expido el presente para que dentro 
del término de veinte dias desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan presen
tarse en oposición á dicha demanda el 
elector ó electores que asi lo estimen 
conveniente.

Dado en Belorado á 21 de Junio de 
1881. == E. González.=Por mandado 
de S. Sría., Geminiano del Hoyo y 
Manso.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Castrogeríz.

D. Pedro Parra Perez, Juez municipal 
de esta villa y como tal encargado 
del Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido por traslación 
del propietario.

En virtud del presente se cita á 
Narciso Alvarez, vecino de Patencia, 
casado con una tal Damiana, conocida 
por la pescadora de Revilla Vallejera, 
para que dentro del término de seis 
días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye contra Clemente Igle
sias Gil, vecino de Villamedianilla, por 
lesiones á Mariano de los Mozos.

Dado en Castrogeríz á 20 de Junio 
de 1881.= Pedro Parra.=Por man
dado de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Villadiego.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez 
de primera instancia de esta villa de 

. Villadiego y su partido,
Por el presente edicto hago saber: 

que por D. Platon Fernandez y Gonzá
lez, domiciliado en Arenillas junto á 
esta villa, de 25 años cumplidos de 
edad, se ha presentado demanda en 
solicitud de que se le incluya en las



listas electorales del distrito como 
contribuyente dentro del mismo por la 
cuota para el Tesoro de mas de 60 pe
setas anuales por territorial. Cualquie
ra elector podrá oponerse á dicha de
manda dentro del término de 20 dias 
á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, 
como se dispone en el art. 28 de la ley 
electoral.

Dado en Villadiego á 18 de Junio de 
1881 ,=Bernardo Cuadrao.=P. M. de
S. Sría., Guillermo Rico.

EDICTO.

D. Manuel Tovar y Perez, Teniente 
Coronel graduado, Comandante del 
Batallón Reserva de Jaén, núm. 68, 
y Fiscal militar de esta plaza,

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden como-Juez fiscal de la suma
ria que instruyo contra Faustino Ra
mírez Moraleda, soldado con destino á 
Ultramar, por el delito de deserción, 
por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo pa
ra que en el término de 50 dias á con
tar desde la publicación del presente 
edicto comparezca en la guardia del 
principal de esta plaza á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Jaén 9 de Junio de 1881.=Manuel 
Tovar.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villalvos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1881 82, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los interesados puedan 
enterarse de él y hacer dentro de dicho 
término las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Villalvos 28 de Junio de 1881 .= El 
Alcalde, Ciríaco Sagredo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torregalindo. 
Santa Cecilia.

Comisaría de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de Burgos, hace 
saber: que por orden superior se veri
ficará el dia 15 del actual y hora de las 
diez de la mañana en la sala de juntas 
de este Hospital y ante la económica 
del mismo una licitación para contratar 

por dos meses, y uno mas de próroga si 
asi conviniese á la Junta, el abasteci
miento de carne de vaca.

Hasta el citado dia y hora se recibi
rán las proposiciones escritas que se 
presenten en la Intervención de dicho 
Hospital, donde también se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones á 
que habrán de sujetarse ios licitadores.

Burgos 28 de Junio de 1881.= Luis 
Allolaguirre.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de la misma en la presente 
decena.

Dia 14.= A los Sres. Conde é hijo,

75 quíntales métricos de harina de 1.a 
clase á 57'51 pesetas el quintal, 150 
de 2/á 54'80, y 105 de 5.a á 52'08.

=A los Sres. Fernandez Villa, 50 
quintales métricos de harina de 1.a 
clase á 56'25 pesetas el quintal, 100 
de 2.a á 55'10 y 20 de 5.‘á 51'90.

=A D. Calixto Herreros, 700 fane
gas de cebada á 5'25 pesetas fanega.

=A I). Manuel Corral, 500 id. á id.
=A D. Gregorio San José, 1500 

quintales métricos de paja de pienso á 
5'85 pesetas el quintal.

Dia 16.=A D. Julián Gil y compa
ñeros, 400 quintales métricos de leña á 
5 pesetas el quintal.

Burgos 20 de Junio de 1881.= 
El Administrador, Darlo Granés. = 
V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, Luis Allolaguirre.

fesion, extendidas en el papel sellado 
correspondiente.

Foncea 25 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Francisco Varaona.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante, á partido cerrado en esta 
villa y su agregado Cellórigo, distante 
dos kilómetros, la plaza titular de 
Veterinario, con la dotación anual de 
50 fanegas de trigo por esta villa, y 
lo que le produzca el agregado, todo 
que serán pagadas en Setiembre de 
cada año.

Los aspirantes, á quienes se hace 
saber que en ambos pueblos hay bas
tantes ganados, por lo que el gasto de 
herraje es grande, presentarán sus ins
tancias y hojas de meritos y titulos en 
papel correspondiente, en el término 
de 50 dias, contados desde que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, al Alcalde de esta villa 
en la provincia de Logroño.

Foncea 25 de Junio de 1881. = El 
Alcalde, Francisco Varaona.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la' 2.8 decena de Junio 
de 1881.

12
15
14
15
16
17
18
19
20

Nacidos vivos.

Días.

Alcaldía de San Millan de Yécora.

Por traslación del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
practicante titular de esta villa, con la 
dotación anual de 55 fanegas de trigo, 
pagadas por el Ayuntamiento en Se
tiembre de cada año.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en término de 20 días á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial.

San Millan de Yécora (provincia de 
Logroño) 26 de Junio de 1881 ,=El 
Alcalde, Manuel Bastida.

de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Burgos 21 deJunio de 1881 .=EI Juez municipal, Laureano .Villanueva.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Junio

Varones. Hembras.
Dias. Total1

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.

11 y 0 • 8 2 1 )) 5 5
12 » » 1 1 2 JO 1. 5 4
15 * » » » 2 ti JO 2 2
14 » » 1 1 1 1 )) 2 5
15 JO 1 » i 4 • ti 4 5
16 1 • ti 1 1 1 0 2 5
17 » )) ti )) 1 D ti 1 1
18 1 X) 1 2 )) » JO ti 2
19 » » ti )) 1 » )) 1 1
20 • )) » )) i » » 1 1

2 1 5 6 15 5 1 19 25

Quien quiera tomar en venta ó renta 
diez y seis heredades en el pueblo de 
Quintanavides, partido de Briviesca, 
que pertenecieron á Julián González 
Quintana, vecino que fué de referido 
Quintanavides, y cuyas fincas están en 
la actualidad sin cultivar, puede tratar 
en esta Ciudad, calle de Santa Agueda, 
núm. 20, principal.

El dia 11 del corriente desapareció 
del pueblo de Fresneda de la Sierra 
una yegua de pelo rojo entre cano, con 
estrella en la frente, calzada de tres 
pies, alzada seis cuartas poco mas ó 
menos, y de 6 á 7 años. Quien la haya 
recogido ó sepa su paradero dará aviso 
á Miguel Monja, vecino de dicho Fres
neda.

Anuncios particulares.

Alcaldía de Foncea.
Por traslación del que la desempe

ñaba, se halla vacante en esta villa 
la oficina y partido titular de far
macia. Su dotación consiste en 500 
pesetas por la plaza de pobres paga
das trimestralmente por el Ayunta
miento, y 160 fanegas de trigo á par
tido cerrado, que componen entre esta 

villa y su agregado Cellórigo, distante 
de esta dos kilómetros, cuyo grano 
será satisfecho al profesor en Setiem
bre de cada año.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Alcalde de esta villa, provincia 
de Logroño, en el término de 50 dias 
contados desde que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos, acom
pañando las mismas copia del título 
ú hoja de méritos que acredite la pro- 

NUEVAS REMESAS
DE.

CAMAS DE HIERRO,
de 5 á 90 duros.

MAQUINAS PARA COSER,
de 180 á 1000 reales.

Pasaje de la Flora, Burgos. 
18-40

Imprenta de la Diputación provincial.


